
ACUERDO No.11 
(18 DE DICIEMBRE DE 2007)   

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA UN APOYO ECONÓMICO PARA  
ESTUDIANTES  DESTACADOS  EN  LOS  SEMILLEROS  DE  INVESTIGACIÓN      

DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA.  
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA 
 
 

En  ejercicio  de  las atribuciones  legales  y  estatutarias,  en  especial las  conferidas   
por el Acuerdo 06 del 19 de diciembre de 2006, artículo 15, literales a), b) y j), en 
concordancia con la Ley 30 de 1992, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

PRIMERO: Que  el  Tecnológico  de  Antioquia  como   Institución  de Educación  
Superior,  promueve  en  sus estudiantes  el   espíritu investigativo  dentro de su 
formación integral.  
 
SEGUNDO: Que con el fin de incentivar la investigación en los estudiantes del 
Tecnológico de Antioquia, la Rectora ha presentado una propuesta encaminada  a   
apoyar  económicamente a los estudiantes destacados en los semilleros  de   
investigación avalados por la Institución. 
 
TERCERO:    Que  teniendo  en cuenta  que  el eje  misional  de la  investigación  dentro   
de la Educación Superior,  debe fortalecerse, promoverse e incentivarse   
permanentemente,  se considera  oportuno y  necesario   acoger   la   propuesta   
presentada por la señora Rectora. 
 
En consecuencia,  
 

ACUERDA: 
 
 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el apoyo económico consistente en el suministro 

de tiquetes aéreos o terrestres, así como  hasta la suma de tres (3) salarios  

mínimos legales mensuales vigentes para manutención, de hasta dos (2) 
estudiantes al año, que se destaquen en los semilleros de investigación 
previamente avalados por la Institución. 
 

ARTICULO SEGUNDO: El apoyo económico de que trata el artículo anterior, se 
concederá siempre y cuando el objetivo del desplazamiento de los dos (2) 



estudiantes se encuentre dirigido a la presentación o ponencia del respectivo 
trabajo de investigación.  
 
ARTICULO TERCERO: Se faculta a la señora Rectora para reglamentar en lo pertinente 
lo dispuesto en el presente acuerdo. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CLAUDIA PATRICIA RESTREPO MONTOYA  MARIA VICTORIA MEJIA OROZCO 
Presidenta       Secretaria 
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